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 ANEXO C

Protocolo de diagnóstico de asma, asma inducido por 
esfuerzo, hiperreactividad bronquial y broncoespasmo

1. Historia clínica
La Historia Clínica debe elaborarse incluyendo anam-

nesis y exploración clínica relacionadas con la correspon-
diente patología.

2. Pruebas Diagnósticas
La finalidad de la realización de Pruebas Diagnósticas 

es presentar una prueba objetiva positiva de padecer 
asma, asma inducido por esfuerzo, hiperreactividad bron-
quial o broncoespasmo.

Las pruebas diagnósticas que pueden realizarse son 
las siguientes:

2.1 Prueba de broncodilatación.
Esta prueba debe realizarse con un Beta-2 Agonista 

permitido.

2.2 Pruebas de provocación bronquial.
2.2.1 Espirometría pre y postesfuerzo en laboratorio, 

con cualquier ergómetro, o en el campo.
2.2.2 Prueba de hiperventilación voluntaria isocáp-

nica.
2.2.3 Prueba con metacolina.
2.2.4 Prueba de respuesta broncoconstrictora a la 

inhalación de aerosol hipertónico (salino al 4,5%).

Se elegirá cualquiera de las pruebas en función de los 
criterios o de la disponibilidad. Bien entendido, que un 
primer resultado negativo obligará a la realización de una 
segunda prueba, a elegir entre las restantes, y así sucesi-
vamente hasta que alguna cumpla los criterios de positi-
vidad o todas sean negativas.

3. Criterios de positividad
Los criterios de positividad establecidos para las dife-

rentes pruebas son los siguientes:
3.1 Prueba de broncodilatación.
Esta prueba se considerará positiva si hay un incre-

mento del 15% o más del VEF1 (calculado como un por-
centaje del VEF1 basal), tras la administración de un Beta-
2 Agonista permitido.

3.2 Espirometría pre y post-esfuerzo.
Esta prueba se considerará positiva si se produce una 

caída en el VEF1 de 10% ó más en los 30 minutos siguien-
tes a la terminación de la prueba.

3.3 Prueba de hiperventilación voluntaria isocápnica.
Esta prueba se considerará positiva si se produce 

una caída en el VEF1 del 10% o más en los 30 minutos 
siguientes a la terminación de la hiperventilación con 
aire seco.

3.4 Prueba con metacolina.
Esta prueba se considerará positiva si la PC20 VEF1 es 

igual o menor de 2 mg/ml ó 20 unidades respiratorias; o 
bien la PC20 VEF1 es igual o menor a una dosis acumulada 
de metacolina de 1 micromol ó 200 microgramos en suje-
tos sin tratamiento con esteroides.

En sujetos que lleven más de tres meses con trata-
miento diario con corticosteroides inhalados, se conside-
rará la prueba positiva si la PC20 VEF1 es igual o menor de 
13.2 mg/ml ó 130 unidades respiratorias; o bien si la PC20 
VEF1 es igual o menor a una dosis acumulada de metaco-
lina de 6.6 micromoles ó 1320 microgramos.

3.5 Prueba con suero hipertónico (aerosol salino 
hipertónico al 4,5%).

Esta prueba se considerará positiva si hay un des-
censo del 15% o más del VEF1 en respuesta al aerosol.

4. Condiciones para realizar cualquiera de las pruebas 
diagnósticas

Las condiciones para realizar cualquiera de las pruebas 
diagnósticas descritas en el apartado 2 de este Anexo III, 
son las siguientes:

Se deberá suspender la toma de medicación entre las 8 
y las 96 horas previas a la realización de la prueba de pro-
vocación bronquial.

Los broncodilatadores de acción corta deberán sus-
penderse 8 horas antes de la prueba.

Los broncodilatadores de acción intermedia deberán 
suspenderse 24 horas antes de la prueba.

Los broncodilatadores de acción larga deberán sus-
penderse 48 horas antes de la prueba.

Los antihistamínicos deberán suspenderse 48 horas 
antes de la prueba.

Los antagonistas de los leukotrienos deberán suspen-
derse 96 horas antes de la prueba.

No se deberá inhalar corticosteroides en el día del 
test, ni tomar cafeína la mañana de la prueba.

Tendrá que evitarse el ejercicio intenso por lo menos 
4 horas antes de la prueba, y preferiblemente no deberá 
realizarse ese día.

5. Condiciones para que pueda autorizarse el uso 
terapéutico de Formoterol, Salbutamol, Salmeterol 

y/o Terbutalina inhalados
Se establece que, para que se pueda autorizar el uso 

terapéutico de estos Beta2-Agonistas por inhalación, 
deben cumplirse las siguientes condiciones:

5.1 Aporte de la Historia Clínica, con todos sus com-
ponentes, indicada en el apartado 1 de este Anexo III.

5.2 Inclusión de toda la documentación correspon-
diente a las Pruebas Diagnósticas realizadas, de entre las 
descritas en el apartado 2 de este Anexo III, realizadas 
según las condiciones indicadas en el apartado 4 del 
mismo, y de las que, al menos, una de ellas debe tener 
resultado positivo con respecto a los criterios de positivi-
dad detallados en el apartado 3 de este mismo Anexo 
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